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Tunja, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
Se allega la contestación de la curadora designada a los herederos indeterminados del señor OLIVERIO 

RINCÓN BENAVIDES.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que el emplazamiento fue surtido, también respecto de los herederos 

determinados de OLIVERIO RINCÓN BENAVIDES:  CLAUDIA CAROLINA SERRANO RINCÓN, 

MARISOL SERRANO RINCÓN, ELOISA RINCÓN CASTRO, ALEXANDER RINCÓN ULLOA y 

SANDRA MILENA SERRANO RINCÓN y no se evidencia el realizado respecto de DANIEL ANDRES 

RINCÓN ULLOA, es del caso que por secretaría se realice de forma inmediata, Con el fin de posteriormente, 

de manera conjunta para todos los emplazados, dar cumplimiento al inciso siguiente. 

 

Luego de cumplido lo anteriormente precisado, si no concurre ninguno de los emplazados a hacerse parte en el 

trámite, como quiera que, al designar a la curadora, se omitió asignarle la tarea de contestar en nombre de los 

herederos determinados, es del caso subsanar tal falencia, designando igualmente a la Abogada ANDREA 

PAOLA ABRIL SUAREZ, como curadora ad litem de a quien se le comunicará al correo electrónico 

abrilsuarezabogados@gmail.com 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 23, 

hoy diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
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